
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 
Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

DIVORCIO. No. 1100131100032022-0648 
 

Sin lugar a tener en cuenta la notificación allegada, en 
consideración que no se aportó certificación de apertura o acuse de 
recibido como lo establece el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, derogatoria del artículo 346 del C. de P. C., se REQUIERE a la 
parte actora, y su apoderado, para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a adelantar las diligencias tendientes a notificar en 
debida forma al demandado, SO PENA DE aplicar el DESISTIMIENTO 

TÁCITO. 
 

NOTIFÍQUESE      
 
El Juez, 
 
 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 
MLRP/ 
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